
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACI(N FISICA Y DEPORTES

á RESOLUCION No. 9199-AD-81.....
Lima, 13... de...ABRILcio de 1981...

Visto el expediente administrativo N? 1418 rneferido a La solicitud formuLada por el Club Deportivo "DEFENSOR ALFREDO ALVARADO, pidiendo La modk£=
f£cación de su domiclíio

de CONSTDERANDO:

|Que por Resolución N? 096-AD-80 de 20.2.80, el INRED otorgó reconocimienLoofáícial al Club Deportivo "DEFENSOR ALFREDO ALVARADO", domo Club De =
portávo Particular integrante del Sistema RED;

Que la referida institución deportiva ha acreditado con el respectivo Cer
VAificado Policial Domicilianio el cambio de domicilio de La Calle Con =
tralmirnante Villar 498 del Distrito del Callao al Jx. Lord Cockrane 578
del mismo Distrito de esa Provincia Constitucional;

are el referido cambio domiciliario no conlleva cambío de Afiliación , -
E por cuanto se realiza dentro del mismo Distrito del Callao de la Provin-
JA cía Constitucional del Callao;

le en consecuencia nesulta necesario acceden a La solicitud de La he fe-_táda ¿nstitución deportiva rnecurnnente, modificando el domiclio de la més

e Con el informe favorable de La Oficina de Asesorta Jurídica y con la op£nión favorable de La Dirección Ejecutiva; y,
De conformidad con lo dispuesto por el Ant. 106 y Ant. 108”"del D.L. N?
20555; D.L. 21371 y Arts. 5% y 13% del D.L. 22068;
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR el domicilio del Club Deportivo "DEFENSORATTALFREDO ALVARADO", el mismo que quedará registrado en
el Jr. Lord Cockrane 578, del Distrito del Callao de La Provincia Const£
tucional del mismo nombre, quedando vigente La afiliación del citado -
Club en la Liga Distrital de Fútbol del Callao;
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

./
ARTICULO SEGUNTO: La presente Resolución con el Certificado PolicialAAA Domiciliarnio otorgado por La Guardía Civil, así co
mo La Constancia de Afiliación otorgada por la Líga Distrital de Fút-
bol del Callao, permitirá la ¿nsenipción de la ¿ndicada modi fá¿cación
en los Registros Públicos.
El Club Deportivo "DEFENSOR ALFREDO ALURADO", remitirá al TINRED copía

«de La Constancia de Inscripción de la presente modifácación en Los Re
gistros Públicos, para efectos de su anotación en los Registros Ádmi-
nástrativos de la Dirección Nacional de Deportes.

Regístrese y comunéquese.

0AJ/81
TVM/emy
Exp.1418
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Modif4cación de domicilio del -

Club Deportivo "DEFENSOR ALFREDOA ALVARADO".

INFORME N? 0824AJ-81

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- El Club Deportivo "DEFENSOR ALFREDO ALURADO" del Distrito del
Callao de La Provincia Constitucional del mismo ve que -
fue reconocido mediante Resolución N? 096-AD-80 de 20.2.80,hasolicitado al INRED el cambio de su domicilio.
El citado cambio obedece a que la entidad deportáva rhecurnen-
te a trasladado su domicilio de La Calle Contralmirnante Ví-
flan 498, del Distrito del Callao al Jr. Lord Cockrane 578 -
del mismo dstríto, tal como lo acredita con el respectivo Cer
t£f4cado PolicialDomicilianio N? 792198 otorgado por la Guardía Civil del Perúrdel indicado Distrito, documento que corre
en el respectivo expediente administrativo. La indicada modí-
ficación no conlleva el cambio de Afiliación a la conkespon -
diente Liga Deportiva por cuanto ésta se realiza en el mismo
Distrito del Callao.

2.- Esta O0AJ opina que es procedente el cambio de domicilio del -
Club Deportivo "DEFENSOR ALFREDO ALURADO" , debiendo quedar
registrado dicho domicilio en el Jr. Lord Cockrane 578 del -
Distrito del Callao, de la Provincia Constitucional del mismo
nombre, no conllevando esta modif4cación el cambio de Afília-ción por cuanto se realiza dentro del mismo ámbito jurnisdiccio
nal, vale decir, dentro del mismo Distrito del Callao, debién-
dose insonibir La modif4cación en referencia en los Registros
Públicos de Lima, de acuerdo a lo ordenado por el D.L.21371.

Lima, 9 de abr¿l de 1981

Atentamente,

0AJ7/81 dle iaTUM/emy ASSal!barioMon UBRLO

ídicaExp. 1418


